
GRITOS DE MADRID CAUTIVÓ 
A LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. 

Nuevo género de esclavitud que prepara la bondad y amor 
paternal del Rey Josefa los pueblos que tengan la dicha de caer 
¿axo su benéfica dominación» 

Españoles libres, y amantes celosos de la libertad que acá 
g o z ú ¿ : el vecindario infeliz de Madrid os envía , acompaña
do de dolientes suspires» el Reglamento de Policía publicada 
en el suplemento á ia gazt ta de aquella tiranizada y- afligida 

villa del 2o de febrero ' ú l t imo , y puesto ya en execucion el 
primero de marzo de e?te año. 

Por el tenor y e?pí-;itu diabólico de sus artículos podréis 
ver desde aho ra , los tinos de mas ce rca , y los otros d e m á s 
k x o s , la suerte que os anuncia este terrible exemplo; la es
trecha obligación en que tan inaudita crueldad os ha puesto 
de marchar, chicos y grandes , con heroyco ánimo y sacrifi
cio a sacar de tan vil caucivedo á vuestros hermanos , a ta
dos hoy de manos y pies ; y finalmente la necesidad en que 
os constituye esta horrible perspectiva de armaros todos para 
no vivir , ó vivir libres. 

Bistará , pues, para excitar la indignación y la vengan* 
za » trasladaros literalmente e! Reglamento; bien que es de te-« 
m e r q u e vuestro dolor y vuestra rabia uo dexen acabar de 
leer lo qoe emp-zó la curiosidad» 

Este es aquel R»,y mas dulce que la miel, que os fabricó y des
tinó el piadoso hermano: este el monarca que visita los hos
pitales de Madrid, para enseñaros con "su exemplo las obras 
de misericordia: este el que , rodeado y aconsejado de minis-< 
tros del terror , os quiere mansos como corderos, simples co 
mo palomas , y e&túpidos como asnos. Ya veis hasta que pon-* 
to de malicia sube la refinada opresión de lo que se llama 1& 
pólice en francés. 

Este es otro de los f utos de la filosofía é ilustración re
volucionaria, que trae para nuestro bien y tranquilidad-el in
genio francés napoleónico. No les basta á estos invasores el 
¡matar y asolar ; quieren esclavizar después cuerpos y almas, 
concediéndonos por gracia especial andar en dos pies» 
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Si 
Este es el primer ensayo de la tiranía , y el de nuestra/ 

paciencia tambjsn.: otro dia se señalaran les horas para acos
tarse y levantarse , y el sido en donde h yamos de escupir. 
¡Quanca no inventará mas adelante el t emor , ia Suspicacia y 
la arbitrariedad de nuestros enemigos, armándonos nuevos la-
áos , para poder calificar y castigar como delitos las mas ino
centes obras y palabras, y la mas leve inadvertencia! D e 
Tiberio se c u n t a , que msadisba escribir sos edictos en letra 
tan ment ida , y fixaHos tan a l tos , que el pueblo," no pudién
dolos apenas leer , ni entender claramente, fallase a su obser* 
vancia . y se hiciese reo, como quebrantador de los decretos 
imperiales» Alli la misma obscuúdad hacia ver mas claro e¡ fin 
del tirano % pero en los decretos de Josef se descubre mayor 
malicia , po-qae comunicándose por medio de la imprenta á los 
ojos y á las manos de todos para facilitar su noticia y lectu
ra» la misma complicación y número de mandatos y prevea-
clones es superior á la atención é inteligencia de la mayor 
parte de ios lectores, y exceda á la memoria de todos. 

¡O Alanos! ¡O Vándalos, gente sin letras ni policiaí Voso
tros no conocisteis sino ¿ia lanaa para vencer , y no la pluma 
para atormentar á los vencidos. Pero íes modernos Vándalos 
•usan juntamente cíe ambos instrumentos para mayor marti» 
rio y humillación del género humano. ¡ Tanto puede la raa^or 
insolencia y fria crueldad del hombre civilizado! 

REGLAMENTO DE POLICÍA 
WÁRd £d ENTRABA, SALIDA T CIRCULACIÓN DE LAS PERSQNJ9 

'".' , POR MADRID. 

CAPITULO P R I M E R O . 
De los fuiasteros, 

Ningan forastero puede entrar en Madrid por las cinco 
puertas principales de Toledo , Atocha , Alcalá , Fueacarra! 
y Sego<?ia. 

Por las demás puertas pueden entrar y salir libremente ios 
habitantes de Madrid á sus trabajos ó á recreación. 

Habrá en cada una de fas cinco puertas, ademas de la guar
dia, un agenté de Policía de toda confianza , acompañado de 3 ó 
4 a sus érdenesr íag'.'iardia le prestará auxilio en caso necesario» 

I?sípue> ds íasp ea los meses de noviembre , diciembre, ene* 
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rp, febrero, mareo y abril, y de 1«3 10 en las restantes, no po 
drán entrar forasteros en Madrid. Se exceptúan los correos y las 
postas para el Rey, sus ministros, ó alguna otra autoridad, y ua 
caso de urgencia; pero en este sedara parte, y obtendrá la !i<* 
cencía del comisario de Policía del quar te l , quien 'deberá da-e 
aviso al día siguiente al intendente general de Policía de Madrid. 

El cabo y demás agentes de Policía quedarán aun después de 
la hora dicha en las puestas hasta que se cierren, , y uno de 
los ?gentes de Peiicía toda la noche, alternando todos ea esta 
carga. 

En cada uno de los portillos ó puertas menores hibrá un ca
bo y un agente de Policía para impedir la entrada por ellos de 
los forasteros, y se retirarán quandose cierren sus puertas. 

El esbo de Policía de cada una de las puertas principales 
tendrá un libro encuadernado y foliado, en el que asiente todas? 
las personas que entren en Madrid, con expresión del dia y h o 
ra. Los aue entren firmarán estas partidas si saben escribir, y si 
no supiesen, las firmará el cabo de Policía con el agente roa* 
antiguo. 

Los cabos de Policía de las puertas pueden reconocer á todas 
las personas que les parezcan sospechosas, aunque con decoro 
y miramiento, y á presencia de los demás agentes de Policías 
preguntarles, y detenerlos quando no diesen suficiente razón de 
su conducta ; per® deben enviarlos con uno ó dos agentes é@ 
Policía al intendente general de ella. Este examinará y rectifi
cará los motivos de la detención; y siendo bastantes, los pon
drá presos, y procederá á la formación del proceso verbal; pero 
no siéndolo, los enviará á la puerta por donde entraron para q u e 
se asiente su partida, y reciban la cédula de la entrada. Si la 
detención fuese arbitraria, dará cuenta al ministro de Policía 
general para que mande castigar al que lacau-ó. 

Sedará á todos los forasteros á su entrada en Madrid lina 
papeleta impresa, dexaodo en blanco los vacíos que deben lie-» 
liarse en la ocasión. Estas papeletas contendrán las principales 
señas del sugeto, su nombre y apellido, el dia y hora de la en
trada, la puerta por donde ha entrado, y la cb igacion de pre* 
sentarse con ella en la oficina de entradüsy salidas, previniéndo
selo de palabra si no supuse leer. E ts psípeí ta estsfS firmada 
del cabo de Policía, y de la perscca que la lleva, si supusiese 
escribir. 

ik-i^m 
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Por esta cédula no se llevará niñean derecho. TsropocopoV 
áí¿ü ei cabo ó agentes de Policía pedir directa ó incke.etarncn» 
te gratificaciones á los forasteros que entran ó saleo, ni recibir
las, aunque se las den voluntariamente. Si Ib hiciesen, stráu 
depuestos de su empleo. 

Todo forastero qu¿ se encuentre en Madrid útx esta papeleta 
antes de la hora que debí presentirla en la oficina de entra
das y salida?,, será detenido, y examinada su conducta. 

Todo posadero ó persona particular qué reciba alguna perso-» 
na ña ella, será tratado corno 1A persona que recibió. 

Todo forastero debe presentarse en el .término de 12 horas 
con otra papeleta ea la oficina que íe indica á tornar la cédu
la de seguridad. 

Aunque no haya de permanecer en Madrid mas que una 
•hora, está obligado á tomarla. 

Habrá una oficina para estas cédulas d? seguridad colocada 
en casa del intendente general de Policía de iVladrid. 

Le darán también sin exigir derecho alguno. 
Esta oficina se compondrá:. 
I . ° Del intendente general de Policía de Madrid. 

' 2. ° De siete oficiales. 
3. Q De seis agentes de-Policía. 
4 . ° De un portero. 

- Tendrá una guardia para su segundad. 
Entrarán en ella las personas per el orden con que lleguen? 

presenta!ám su cédula de entrada , que reconoce, á el intendente} 
y siendo legítima se lts preguntará por los motivos de su venida, 
por pasaporte, que reconocerá y ' recogen , y por la» personas 
que le conozcan; y si nada resultare -cónica ellos , se les dará 
cédula de seguridad por el tiempo que se'juzgue necesaria, reco
giéndole la de entrada, y 'formando de todas un legajo por dias. 

También se anotará enh cédula de seguridad la posada oca* 
sa particular donde se hospeden. 

Todo forastero que se coja en Madrid sin esta cédula de se-
guridodi pasadas Jas 1 2 horas de su ent rada , será detenido , y 
examinada su conducta. 

Ningún posadero ó persona particular puede tener en so ea-
;;sa áÉingun forss'ero, que no le presente, pasadas estas ib ho
ras", cedítaée seguridad', fíl que fe tüviere-sin tila, 'será castigado 
con pena pecuniaria ó corporal, según el resultado de r exámeii 

:iM^J^J^J^7fí^^s:^t'l^^v'^^ 
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s 
contra su conducta, y ía de la persona que recibió, si dentro de 
otras 12 horas na diese parte ai comisario de Poiicía del qaar t t l . 

La cédula de seguridad sera impresa y sellada, dexandolcs va
cíos torrtspondientes para llenarlos en la oca&ior?. Cor tendrá el 
cotPbiey apellido de la persona, el pueblo de su naturaleza, t i 
de su procedencia, la puerta por donde entró, t i día que se le 
dio, ti tiempo que debe durarle la posada ó casa particular don
de está alojado, la obligación de avisar á la Policía ú se mudase 
á otra, y en fin las principales señas exteriores del portador , 
con su firma si supiese escribir. La firmará el-intendente ge* 
neral de Policía de Madrid. 

El forastero que pasado el término que se le Bxa fn la ̂ cédu
la de seguridad permaneciese- en Madrid sin obtener prórroga de 
término, será tra tado como el que no la tiene, 

Para que se le prorrogue el término deberá acudir á la ofi
cina donde se le d i o , y se le dará ó negará según los motivos 
que huviese, 

La prorrogación debe ponerse á continuación de la misma 
cédala, y firmarla el intendente general de Policía. 

El forastero á quien no deba darse cédula de seguridad, 
será detenido si huviese ademas algún motivo de recelar de 
su conducta , y se procederá á examinarla. 

Si no la huviere , pero no se tuviese cansa razonab'e de es» 
£ar en Madrid, se pondré en la cédula de entrada una nota , y 
se le enviatá á la puerta misma por donde enüó para que la 
dexe y se marche. 

En ía oficina de entrada y salida habrá siete clases de librcsí 
Uoa de libros donde se copien por el orden con que se dieren 
las cédulas de seguridad: o t rade íibros donde se anoten las per
sonas no sospechosas", pero que. debsn salir de Madrid r ct-a 
de libros donde se asienten todas las personas que se detienen 
para examinar su conducta: otra de libros donde se abitmea 
los partes que los posaderos ó personas part icularesdiesen de 
los huéspedes que partan: o t rade íibros donde se asienten to* 
dos los pasaportes que se expidan según el aviso de ia secreta
ría del ministerio de Policía : o t rade libros donde se asienten 
todos los'forasteros de ; pueblos inmediatos qué vitnen diaria» 
mente á Madrid con comestibles,- s tgun ios partes de los cabes 
de Policía dé las f t u t e s : y otra de libros-tn que se asteEtts* 
los tiegineros que vienen de mayores distancias. 
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JUQS cabos de Policía de cada puerta enriaran a la oficina 
de cidradas y salidas todas las noches, media hora después de 
tquella enque no pueden entrar forasteros, "ana razón, que se irá 
íormjndo en ti día de las cédalas de eniradaque bajan dftéú9 

y otra de las perdonas que hayan salido cen pasaporte. Se cote
j a rán estas razones-- con los libro* de que se ha hablado en el 
er ticulo anterior ; , v si filíase en ellos alguna, persona de las 
q u e ent 'aron , se repartí?án cédulas , en 1¿¿ que se copié la p i -
pe/eía.de entrada, a todos los c o a bario? dé Policía .para que ; 
la busquen. 

Todo forastero; que madase dé posada, estf 'obligado^'dar 
, fjs'ifc? de la casa a donde se trasladase:; primero al dueño de la--. 
¿a.*a de donde salé:.segundo en.. la oficina de entradas y salidas i . 
i e r c s o al comisano dt Policía• deKqoartel -de .la nueva" posada». 

En la partida óe\ forastera que se muda , se pondrá en J a 
oñcíaa de entradas y ¡Hhiiidftt? ana nota que-exprese la casa adon
de se ha mudado , y owa en la cédula de se^uadád , que fir» 
mará t í iate&dente genérela de Policía, de,M'tdád." 

Todo:-, los forasteros- deben., presentarse -al,comisario-de. Po* 
licía d-.-l.'qu*jree!, donde., residan i-i -fiarás después de,, hab¿r ©b* 
tenido la- cé-tila de-seguridad, qy¿e les mo trar o. 

El -comisario, dé'.;Policía dtliqua'ríel tendré-un libro, en eí 
que-por épdeo, alfabético h-^ga escribir éVtás • cédulas de segur i*-
d-ad, y o.hsery-ará la.couductSi de todos los que £e establezcan -en -
su q-u-mei,". 

Los-que vinnsen- de fuera a/ establecerse-' en-'Madrid." por 
q&alquiera tiempo que sea, después de la publicación- de e-ite 
reglamento, estarán tuj'jros -a-das soleramlsdes anteriores , . y.-
edemas de eéú • da r in parte al comisario dé Policía d<-.l "quarti-3 ¡ 
q\x& hbbiten , de- su casa y fsmdía. E l .comisario se. iúí'útmm. 
m\ de. la-.conducta de, todos», 

CAPITULO I fe , 

De ¡-.Sfpssoportes*. 

Pasado-un mes dé la publicación .de, este reglamento,.ningjjN-
im persona, .á-excepción de aquéllas que..en.-adelante se expre* 
jar n, puede venir -a-Madrid sin pa-aporte del c'paiMário de Po* 
Hcía dtl putblo de donde partiese,. del -corregidor, si no hu
yese . eoíaiiarió? 6 'del ak&lde» Esto* p^s-aporces se expedirás-: 

" W -I. "5*áT a ^ 2 1 a. "^C-Sraas-ísra 
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7 
gegnn la fórmula que se env'e por el ministro de Policía gene
ral; no valdrán los que se expidan en quelquie*a otra» 

Todos los forasteros que hayan estado en Madrid necesita» 
pasaporte para sslir. Este pasaporte se dará en la secretaría 

ekl ministerio de Policía general. 
El csbo de Policía de la puerta no permitirá que salga nin-» 

gs.mo sin -él} antes al contrario, le detendrá, y tíává parte ai co
misario de Policía del quartel donde residía* Los correos d« 
gabinete y l i s postas que despachan los ministros para negó» • 
•cías de sus ministerios no eecesuan pasapoíte* 

£ l cabo de Policía tencua un libro donde á|ifefete todas las 
persoaa-s que salen-de Madrid con pasaporte. 

Habrá dos géneros de pasaportes., uno para dentro del 
reyoo , y otro para fuera. 

Se despacharán-por abora por el ministerio de Policía ge« : 
•peral en nombre 'de S, M.'Contendrá el nombre y apellido de . 
la persona » su naturaleza, veciadjd, y el lugar á donde se di-
f igej el tiempo que se le concede para trasladarse , y aun e4. 
camino qae debe llevar, si fuese necesario expresarlo: la nota 
ha da ser para lo inter ior ; el legistro, las señas generales de 
la persona , las particulares si las tuviese * y la firma del por
t ador , si sepiese firmar: le firmará el ministro y el oficial 
mayor de la secretaria del ministerio.-

Se escogerá faá papel, que esprese en su marca el destino 
de pasaporte para lo interior ó para lo extraegero, y se dispon
drá'-una cenefa para el cotejo co t i l a que debe quedar en l a 
secretaria del ministerio.. 

'Tendrá ademas de eso.en su cabeza el escude Teal impre^' 
so; y al pie el sello negro ó en lacre del ministerio de Poiicia» 

L O Í pasaportes para fuera del rey no -tendría las mismas 
Solemnidades, con l i diferencia de l a nota para fuera del reyno9 

de requerir a los empleados por S. M. -fuer-a del rt.yno, y del 
tiempo que se l e señale para salir fuera de éh Serán adeía&s-
yi«ados y firmados del ministro de Negocios extrangeros. 

Quando se dé un pasaporte se recogerá la aédula de<$egu~Ti« 
c!í?d, aunque-no esté cumplido il tiempo por que se dio. 

Nicgana persona puede "estar en Madrid mas de 24 ñoras 
después de -habar tomado - pasaporte, para salín f fique ef.t'.zvíe-
le F'e'rá lu-cado y deü-rufo para tiannrt.tr ít? f '-r^ncta. 
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a 
casa huesp d pasado el termino de la carta de seguridad, 6 des* 
pues de las 24 horas de haber recibido pasaporte. Si le tuvie
se y no le delatase dentro de i 2 al comisario de Policía del . 
gua»ttl, será tratado como la persona que consintió ensw casa* . 

Si faese vecino de Madrid el que sacase pasaporte, deberá , 
también usar de él dentro de las 24 horas, ó devolverle á lacse-
cretaría del ministerio dentro de las misma*; si no hiciese uno 
ú otro, sera detenido y examinada su conducta Todas lis no
ches se sacará por el oficial de la secretada del ministerio en
cargado de los pasaportes una nota de los que se han de?pi-
ch ído pxr el día y no se han devuelto» Se enviara al siguien
te á ja ofieina de entradas y salidas, y se cotejará : primero, 
con otra que debe allí sacarse de las personas cuya. carta de -
seguridad se ha cumplido; segando, con la, que. se. forme de los 
partes de los .cabos.de Policía de lis personas que han salido 
con pasaporte*, y tercero, coa el libro de pattesdados por los po-
sadeíos-ó personas particulares de las que h a n salido de sus 
casas p i ra fuera de Madrid» .. 

Este cotejo servirá para conocer: primero, las personas cu 
bras cartas de seguridad . están cumplidas y permanecen en Ma» 
drid, ó han marchado sin pasaporte: segundo , para saber los 
que se han quedado en Madtid pasadas las 24 horas del pa* 
saporte • tercero, la falta de los posaderos ó personas par
ticulares,,. ; 

De todas estas personas se formará una lista, que se re« 
partirá a los comisarios de Policía , para que los busquen , y 
castiguen á los posaderos ó personas particulares; que hubie-v-
sen í Icado a. estas obligaciones» 

Por cada, pasaporte para el interior se pagarán 20 rea!ess 

y 60 para el extrangero , que servirán para su impresión y 
la de las ce'dulas de entradas y de seguridad. , 

CAPITULO ni.-. 

De, los posaderos y personas, que recihen huéspedes, ., 
Ninguna persona puede tener posada pública ó secreta sin. s 

estar - autorizad.*/ suficientemente por la Policía.. 
Dcs^e el- dia de i* publicación d¿ este-, reglamento que

dan -anuladas toda*. lis- Ucencias- anteriores... 
Bosque• recibín.huéspedes en su ca?a por prec io , sin te» 

Her liceniia de. posada por la Policía, pagarán una multa d© 
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i 
v£o ducados porl .á primera vez, doble por la segunda , qua-* 
díiapl í por la teicera , y no podrán tener posada jama?. 

Para, obtener licencia de posada se dirigirán los que la* 
soliciten fl comisario de Policía del quartel con un memo» 
r k l l en que se expresen t i hambre- , edad, estado , ocupa
ción ¡an te r io r , calle, y número de la casa que destinen á 
posada . . 

El comisario se informará de todo, y pasará el memo» 
rial con s?u informe al -intendente general de Policía que le ; 
concederá. 

Por cada una de estas licencias se pagará i z o resles < 
para gastos de la < ficina de entradas y salidas, 

E n la licencia que se diere para tener posada se insertarán > 
todas las obligaciones de los posaderos. » 

El comisario de Pvlicia dt l quar t t l tendrá un libro encua
dernado y follado, en d que* haga asentar todas las posadas-« 
públicas y secretas de su -quartel; ' el dia en que se concedió ! 

licencia para sbri las , y b s condiciones particulares que se I 
hayan impuesto. 

Qoando se cierre alguna posada, ó se tra&Iade a otra par- ' 
t e , ,se pondrá al margen ds'f.u partid*'• una-nota-: que lo exprese. * 

También se pond>.á'otra nota .sobre Sa conducta del posadero ! 

y su familia, y si se le castiga no»* Policía^ í l motivo, y la pena. 
Todo posadero público ó secreto? t «día necesariamente uti • 

libro bien encuadernado y f I m j o , dondev. por orden alfabético * 
de' apellidos > asiente los nomb'ís de" todas. las personas qus ¡ 
llfguen á su cafa; el año, nus.,-. dia- y hora:- el lugar de don» '<• 
de -vienen y adonde va,r*; • sal ocupación,- y las principales- señas • 
de'su. persona 5 si le-croo ce , ó' no v si se-- presentó > con- cédula ; 

áe entrada y si le. mosteó después, ó ño, Sa de seguridad, y el 
tiearpo p:>r que le'fuá dada ; si le previno la necesidad de te 
nerla; y si dio 6 "uo; parte-al intendente general de Policía y \¡ 
aK-comisávio del, quartel. -. 

Si los huéspedes sab~n escribirles hárá ; firmar; esta razon? , 
y si no supieren se expresará-en ella. 

Quando el huésped se marcha ó se:- traslade a otra posada , 
sa pondrá una nota E l margen de su pa r t ida , en la que se 
exprese lo uno ú lo o t ro , el día de s a salida , y el logar ópo* -
sada adonde h» dicho se dirige. . 

Si les huéspedes se resistiesen á dar estas razones ,~ no les s 
dex ara salir, y dará cuenca aU comisario, del quatteU .. 
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, Si alg.nn hucsped S3 reíi 'sse a desh.nfg ; si fratase con per* 
solías desceño, idas ó sospechosa.1; ; si admitiese juegos que no 
sea-n permitido.? ; ..ó a deshoras de la nW'h'¿ ; si usase cié &fÍ 
nías,; si conocidamente DO tuviese ocupación honesta; si tur-
bise la írar.quilidid ó -d rej>'pso deiios demás huéspddei; .si ' 
h ib-ase contra. el gobierno ó sus providencias ; ó en fin si se 
observase ea si afgana cosa qué Je hégk sospechoso-, sera res-» 
pQííSib'-, el posadero , si 'habiendo podido saberlo,-no le denun-

•cíaie iu.pisdiataaie:.;te al ,£0^aJ¡»a,fia¡ de Policía del qaar te l ; y 
siendo g áVd -is-fika se le pH'/ata de tener posada-, adüm&s 
de Í-3 peni - q-ie por «Ha me-íezca. 

L^is demás personas de Madrid .no podtáa recibí? en stts 
caí-ai huéspedas, «saque sean sus parienres esas inmediatos, sin 
que le? presenten I-a cédala de entrada. Tampoco les permití" 
fk.i continuar en ella sin que les presenten la cédala de segw 
vi Jad f- m ac.ibado el tiempo 'por quQ se les concedió , sin qae 
íes conste la :prorrogación, ni 24 . t o r a s de?pues de -.obtenido 
pasaporte. 

Todos Jos vecinos de Madrid, que por amistad ó parentes** 
co. reciban hué-.pade» en su casa» deben dar cuenta, a! comí* 
sario del quar td de la persona que ha recibido , y de babero 
les presentado la cédala se seguridad, 

Si ei haésped EO le prsse'ocáae al tiempo que debe la cédula 
de. seguridad, y q imuse permanecer sin ella en su casa, ó cum
plido el tiempo, que ss le concedió; -deberán dar cuenta e l , 
comisario del quarte!. 5i no la diesen., serán arrestados, y se' 
examina? á so conducta. , 

También deben dar,parte de l a traslación <5 .partida del 
huésped ,-.baxo la misma conminación, dentro del término 
de • i a horas. 

Ningon vecino de Madrid -que tenga huéspedes en su casa 
permit irá que se retiren sin gravísima necesidad á deshora 
d e i s noche, qne tissn a rmas , qce tengan juegos prohibidos; 
cernea rrercias de personas sospechosas; que hablen ó-maqui
nen contra el gobierno : ú lo toler-gse sera tratado como ei 
mió-fso reo. ¡ 

-CAPÍTULO TV. 

D'e ios, . ifti.pinefü!* 
Tere? "laíppf-s-Ldí de ras iivmediaí ¡eres de "Madad qne 

U u \.l¡ - C ll¡ .u¡7.v i. i - ¿LÍC CG* v - t í l l . , . i*!^i U. 'Ct:CS ?*Cí;C'íOS y tí CO,** 

•^tjf - ti.tjr' - *.§.«' - •s.i.*' - 'o.»*- -a,»jBr v . w 
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íuercio, deberán presentar él di € primero de cada mes al cabo 
de Policía de la puerta por donde entren un tesíinaonio3 firma-* 
do por el alcalde y escribano de su pueblo ( q u e deberá dar* 
sele gratis , y expresarse así en él ) , del qi!e resulte que N.„«, 
es vecino ó natural de tal par te , y se ocupa en traer á Ma* 
drid tales ó quaks gíaeros s abonando su conducta.. 

El cabo de Poiicia reconocerá este t- seírnonio: pond iaa i 
•su continuación una nota sobre el conocimiento que tenga i. 
dé la persona, y conducta que haya tenido en el ti- mpo que 
se haya ocupado- en-venir á Madíid , v le enviará a l a cfi-
ciña- de entrada;, y salidas. 

QuiUv-o días drspues de l apub l icac ión de este--reglatnen-*-
to deberán t*aer por ia p imera vea este testimonio.. 

E i la• oficina de 'entrodas y salidas habrá uoo ó dos l ibres, . 
en ei que se asienten todas las personas que presentasen por • 
lá- primera- vez e;-te testiroorá-?.-

El siguiente y los sucesivos se cotejara» con*el--libro; y si i 
en' la pa,rid*.. cor-respondiente oo hubiese a'guna noia.-contra-• 
ría a- ia persona- que p .asmta . ei t .stimoaio , se le • per mi; irá . 
Cür-thiar m tre-rko.-

> ' E¿te perruno se concede- siempre -por- una-nota que se p o - • 
ce a con'.inuacion -del tesc?iaionio , ,y:se transada á., la- p a r a d a -
del übro-.. 

Tb íos ' estos- traficantes-- deten- traer siempre consigo es te ; 
testimonio, y •p'ss-enta.'le a! cal:*o -dé Pói iua de la--puerta po* •• 
'donde. etdtm , ó al apéate-. de. Polilla cu-i se Ja . pida, dentio» 
dé Madrid; ' 

Los que no le trax- seo, . serán - detenidos 'Como -sospecho- • 
sos»- Este testimonio con ei permiso del intendente de .. P.oucia •• 
da rá un m- s, y-"no mas. • 

Durante este-tiempo el'-traficante mo necesita.de- otras fot*-
maüdadi.s para entrar y salir de IVÍa-hid.. 

L;.i3 traficantes que se ;-,ocupasen • en- mas . que su1 trafico-,, 
serán- -cambados con una í:r>ena pecuniaria , . oue- no exceda . 
de -50 rs. , s i n o hubi-sse otro dei-ít") -9 i y- si- lo., hubiese , cea s 
la p-na correspondiente aC él,. 

Ningún traficante paed-- traer- carta que no-sea abierta s
:-y-

debe manlt-'-:starla , aunque no se ia-pida,- a l cabo.-devPolicía i 
d« ia fruí ri&i 

Lo¿ t?aneantes de- las - provincias -no pueden -entcaten^. Ma*»-

m 

Ayuntamiento de Madrid

http://necesita.de-


1$ l 
drid sin pasaporte de la justicia del pueblo de su naturaleza 
ó vecindad, en el que se expuse el nombre, apellido, trafico, y 
señas especiales del portador, según el modelo que se fot mará 

„para las p;ovinvias. 
,r Si los géneros qae conduxesen no procediesen del rh rmo 
pueblo sino de otro, la j u s á ü a de este pondrá en seguida del 
pasaporte una nota , que autorizará el escribano, ¡a qual ex-* 
prese «i día en que parte, la ruta que lleva , el género e» 
que trafica, y cabalierias ó carros que lo conduzca. 

Todo traficante de esta especie,debe presentar su pasapor«f 
te al. cabo, de Policía de la puerta por donde entre. 

El cabo de Policía cotejará Iss señas del pasaporte cen ia s 
de las personas que contiene; y si las hallase conformes, le de«* 
xará entrar poniendo tina nota, de l a q u e resulte la presenta** 
cion del pasapoite y la uniformidad de señas. 

.El cabo de Policía .'detendrá-lo menos que pueda\a esto* 
traficantes; y sin motivo j u t o de sospechar de ellos no pro-' 
cederá á hicerles rwas indagación, ni al registro de su persona 

. ó carga que conduzca. 
Estos tragineros no deben ocuparse en mas que su trato. 

,vSi traxesen-ó llevase»! alguna carta ó-pipel/debe ser abierta^ 
.y presentarle,al cabo de Po'i^íade ¡a puerta á la entrada ó salida» 

Si llevasen carta ó papel cerrado, por este solo hecho serán 
castigados con una multa de 40 rs ; ; se recogerá la carta y se 
presentará al intendente general de Policía de Madr id : e¿te 
abrirá la car ta , y obrara según sa contenida* 

Ademas de la nota d e q u e se ha hablado, el pisadero que? 
reciba el traficante en su posada deberá poner otra en que ex* 
prese si Se conoce 6 no, y si abona su conducta. 

El "traginero se.presentará con el-pasaporte en la oficina de 
entradas y salidas 9 . donde habrá aa oficial encargado . de su 
despacho. 

No será detenido mas tiempo que el preciso para trasladan 
a un libro, que debe haber á este fin , la razón que se tome 
del pasaporte , para que el intendente ponga á su continua
ción el permiso de estar enMad í id , y de volvercon el al pue-* 
blo que señale. 

Si alguna vez por ' ignorancia llegase á la puerta un t rsgi -
nero sin pase porte, se le ^e t endr i por el cabo de Policía, y le 

, enviará coa un a g e n t e n ! ií\ttndgn£e general de Policía. 

# 
i 
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!E^te se informar,! del posndíro que haya acostumbrado a 
.recibirlo, y de I-AS dero-ts pe s-nus que el traficante le seiriie, 
de su oct'p ;tc\on y conducta. 

Si el traficante ao fuese sospechoso, le data una cedida de 
seguridad para ettar en Madrid el tiempo que necesita para sus 
negocios, encargándole la necesidad de sacar pasaporte para vol«« 
ver, y de traerle si viniese á Madrid otra vea» 

En la partida que se escriba en el libro de la oficina de entra-* 
ia¡ se pondrá una nota que lo exprese todo. 

Si volviese á Madrid sin pasapoite, se le detendrá, y exa
mínala su conducta. 

CAPITULO V» 

De las personas que llenen á Madrid de los fuelles inmediatos* 

Las personas de los pueblos de las cinco leguas al rededo? 
de Madrid que vienen a él por causa de SUS negocios, no n e 
cesitan pasaporte*, pero deberán presentarse en la puerta al ca
bo de "Policía para que les dé una cédula de seguridad. 

Con esta cédula podrán "estar en Madrid sin otra formali
dad ha?ta el anochecer en todo tiempo ; al salir deben dexaila 
en la puerta donde la tomaron. 

Si se les hallase en Madrid sin esta cédula , serán dete
nidos , y se examinará su conducta. 

El cabo de Policía enviará una razón a l a oficina de e«-
iradas de Sos que no hayan devuelto las cédulas, para que se t e -
parta a los comisarios de Policía, y los busquen, 

Si estos forasteros hiciesen noche en Madrid , se presenta-
'tan con esta cédula, y una nota de conocimiento y abono del 
posadero ó vecino que les tenga en su casa,, en la o fu i na .de 
entradas y salidas por la carta de seguridad : si no lo •hiciesen, 
se les buscara y examinará su conducta» 

• CAPITULO "VI. . i [ 

De hs que pesan por Madrid para otros pitillos, -, 

Todo-; los que pasan por Madrid para otros,pueblos, de-
"ben presentar su pasaporte al cabo de Policía de la- p u m a po? 
'donde entren. Si no le traxesen, el-cabo de Policía le d; ícr jra., 

, v enviará con un agente al intendente general de Policía,oue les 
'qlkítivnará , y procederá según el resultado desús indagacio-
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nes, Si p resen tase el pasaporte, y fue?e legí t imo, el cabo é© 
Policía les data cédula de entrada, y con ella están obligados 
a Us ffluaias formalidades que las forasteros que se quedan en 
Madrid. 

CAPITULO VII. 
De ¡os forasteros que están en Madrid al tiempo de la puhlicachn 

de este reglamento, 
Todos los forasteros que están en Madrid a] tiempo de la 

publicación de este reglamento deb-m presentarse personalmen
te, cualquiera que sea su ciase y condición, dentro del térmi* 
no de 48 boras al comisario de Policía del quattel donde reside. 

El coíñiiario se informara de su venida, y de la causa da 
residencia en Madrid ; de su estado, ocopacion y pueblo de 
su naturaleza y vecindad, y tomará una razón de las principa
les séGas personales» 

Si los motivos de estar en Madrid faesen jus tos , les dará, 
«na cédn;a semejante á la que se da en las puertas á los qoe 
ectrañ ea Madrid, añadiendo la posada ó casa particular don
de es?é«» 

El forastero , de qualquier clase y condición que sea, que 
des raes de estas 48 horas se encontrase en Madrid sin esta 
cédula, será arrestado, y se examinará su conducta, 

El posadero ó persona particular que le tenga en su casa sin 
que le haya mostrado dentro 4e las 48 horas esta cédula, y no 
diese parte ai comisario de Policía del quarteí, será tratado co 
mo la persona que recepta. ^ 

El forastero, después de haber obtenido esta cédula, debe* 
r i presentarse dentro de 24 horas en la oficina de entradas y 
salidas para recibir la cédula de seguridad, que se le dará en los 
mismos términos que á ios que entran por las puertas; y el 
término que se le conceder! será el que el comisario de Policía 
del quartel asigne en una lisia separada , que debe enviar á la 
oficina de entradas y salidas. 

El forastero que pasadas estas 24 horas se encuentre en ^Ma
drid sin carta de seguridad, sera arrestado , y se examinará 
su conducta. 

El pasadero ó persona particular que le tenga en s a c a n es« 
tas 24 horas, y uo-diese parte dentro de i a al comisario de 
Policía del quartel, será tratado de la misma manera. 

Para que puedan saberse las personas, c^ue habiendo obtenin 
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do cédala de residir interinamente no se hubiesen presentado con 
tila en la oficina de entradas y salidas, se cotejara, pasado el tér
mino en que han debido hacerlo, el número de células de segu-
ridad que se han despachado coa Jas litios remitidas par ios 
comisarios dei quar.tel. 

Se sacará razón de las que falten, y se disí ibuirá á los oo* 
jnisarios de Policía de iodos josquar teks para que las basquen. 

CAriTULO ViII. 
De h circulación de las personas por Madrid, 

Todos los habitantes de Madrid pueden ir libremente de una 
psrte á otra durante el dia. Los forasteros llevarán la cédula de 
seguridad, 6 el pasaporte, qae deberán mostrar al agente de P o 
licía qne .se le pida. 

n inguna persona puede andar por Madrid sin luz. media 
hora después de anochecido. La que «anduviese sin ella p.U;~ 
.•de, ser detenida y,examinad-a ,por los agentes de Policía ) y si 
pareciese, sospechosa. ,. , se la .asegurar!,. 

Nl.ngquo. puede usar de disfraz de día ó de noche; los que se 
•encuentren disfrazados, serán .castigados por -el so.lo .hecho coa 
seis años de presidio; y si fuesen mugeres con otros tantos de 
galera» * • , . * „ - . ; . • •. 

Ninguna persona puede ..estar .parada durante la. noche en 
les plazas ó palles,..ni en los portales.y escaleras de las .casas. 
Los que estuvieren serán arrestados,, y se examinará su conducta. 

Se renuevan todas las providencias así civiles como militares 
en érden a la hora en que deben cerrarse las puertas de Jas ca^ 
sas, y luz qae debe haber en los portales y escaleras. 

Los serenos velarán todas jas horas que les están señaladas^ 
andando continuamente las calles de su barriada. No se jun ta 
rán dos ó tres, ni se entrarán en ios portales ó casas sin nece* 
.si dad urgente. Si lo hiciesen, serán privados de su oficio. C u m ' 
plirán las demás obligaciones de su cargo, baxo Jas penas con 
que le tomaron» 

Este reglamento se publicará y fixará en los parages acos
tumbrados. 

Madrid 17 de febrero de i8o9 .=&probado ¡ = Y O E L REY. 
po r S. M. su mirihtro Secretario de Estado, Mariano Luis de 
prqai jo ( oprobio st ex no MI nombre español)* 
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Ya no tenemos Inquisición de la Fé los habitantes de Madrid; 
gracias al sabio Napoleón que no nos pide mas f¿ que la que 
él cree le hemos jurado. Eí solo quiere ser el emperador 
é inquisidor universal. En recompensa nos dará quatro mil de
latores y jueces al mismo tiempo que velen y espíen nuestras. 
acciones y palabras, sin haber padre para h i jo , ni hijo para 
padre , ni esposa para espoao, ni hermano para he rmano , ni 
pariente pata par ien te , ni amigo para amigo, que nos pueda 
salvar, ni de quien nos podamos fiar. El hombre debe teosblar 
desde hoy delante del hombre : disueltos quedan los vínculos 
efe ía sangre , de la patria , de la hospitalidad, de la sociedad 
civil. Quiere que con nuestras propias manos nos rasguemos las 
entrañas? españoles han de ser los instrumentos- de persecución; 
para mayor afrenta. Este solo cargo ha reservado el intruso 
R>,y á sus caros subditos: mirad' si es oficio déla mayor con
fianza , infamar ai mismo á quien honra. 

Pero fay del qus fuese omiso ú indulgente!' Buena horca 
le espera: el verdugo será español» y el juez francés para m a -
y»r ignominia. Se ha dicho siempre , como por proverbio co~ 
«son que M trajelon aplace-, mas m el que les hace: paro en e! 
nuev® gobierno que nos oprime se estima á la traycion y al tray-
do r , porque así conviene á las ideas del g 'an legislador mo
d e r n o , cuyas íeyes infames salen del molde que se guarda em 
París para amoldar y domar los pueblos que pone baso de sut. 
tutela sanguinaria» ¡O cara España! jO bárbara cadena? ¡Cielor 
santoí ayudadnos á romperla. Socorro^ hermanos, socorro: 
aquí no reyea mas qv& la miseria > la crueldad,. j el espanto* 

g g SF,Vfcy , /L 

con SUPERIOR PÉiavíisa 
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